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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se Íes
denominará "El Municipio", y por la otra parte ''^Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V." representado en este
acto por Leví Pérez Alonso, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este
contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos
que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

L- Declara "El Municipio", que:

oX.l.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personaiidad
>; jurídica/ ton territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
i"' Pública, desconformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

.Mexicanos; 'Í^IS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal
'■ del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5

'deTRéglamepto Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta coptun órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
"■p c,,f^ils^nias^tíel Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en ios artículos 69
^y^rde Ja .Ley,pr|ánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno dei Municipio de Oaxaca de
o cuiijiuárez vigéfiíe.
- 2o:;2-2ü2í.

Nancy Beiem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
sí' V MiKiftépréseñí^tl Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del

'año 202-2, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado

-Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57|
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

e

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno def
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director d
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, asi como del Director de Obras PúblicaT
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional de de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El
Contratista" para^^^^@^p^^ntegración, comprobación^ y finiquito de la obra, objeto del presente
contrato. , ¡m ' - "

I.4.- Tiene como,^^gij,pp^a lá^JUafeÓMpón de los cQntratos,,-la;.Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca y ateníJÉpdE^ai^^^^bfe^ por el Apuerdo^ihúmefo PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de 2022 y el
Acuerdo número PMy^j^ysf^^^^cha 02 de junio -de 2022, emitidos por el Presidente Municipal Constitucional y
autorizados por el ¿a^ó}ebió^^B^^^ establece, la^infe^ígr^^atribüciones y operación dei "Comité de Obras Públicas
y Servidos Relacionad(feGoiJa#'MÍsmas del Municipró^^é^í3a;$a^:0éfjüárez, para el Periodo 2022-2024", por el que sefaculta a diversq^'péWiocítes p^^^^^ la Admiru^traci&n 'BgiB^MÍéf Municipio de Oaxaca de Juárez, para que en forma
colegiada a traves^¿Íl"^t^¿éJ,tlb"ébi'a¿ Pública4ly;2Sé'fV]daSé^tecÍQnados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de

OSUASVlÍB
Contrato de Obra Pública a^rlEloé'4®t^)bs^¿13^cg>etermlnado Na DCsyd)P/Rlli',(í§8/20232.qiíé celebran, por una parte, el Municipio de

y porla otr^jagrte^ Antratista "ConstructoraAsockiíájivpefsaS'.Á:deiC.V.", de fecha 28 de diciembre de 2023 e Juárez
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Pamr.

Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servidos relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, elÍ "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Octava Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de diciembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/014/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DSCyCOP/063/AD/2023 de fecha 27 de diciembre de 2023, para la ejecución de
los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DSCyCOP/070/AD/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/088/2023 de fecha 22 de

-^■'^""diciembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
. Muníbipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/088/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.4.- Alumbrado Público, afectando la

l^^élave Pfpsupuestal número 30305-2240506K27020105-61412-2533323.
';é

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

I.8^.'^-"Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en, Avenidá^
^' ■"Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 58000, edificio que ocupa

■ ^ de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. r

tCClÓM I>S<

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvon|_
cDen¡ír^<^Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Éustorgio Ocam|d i Imr.tc

í;r:- '>:¡r;:!íii^.5a¡inás,'Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendo¡^,nsoíiiAí'
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio
de Oaxaeaíde Juárez. 5 .

II.- Declara "El Contratista", que:

11.1.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 15,552, Libro de ^
registro No. 11, de fecha 06 de diciembre del 2016, pasada ante la fe del Licenciadp Zenón López López, Notario Público
número 02 del Estado de Oaxaca, con residencia en la.ciudad deOaxaca de Juárez, Oaxaca e ingerido en el Registro
Público de Comercio de Oaxaca, con FME,Nr2bi7Ó07590f NCI 201700015163^ori.fecbpld^n[S^cripción 30
de enero del 2017./ - .
11.2.- Dentro de su objeto social se encuentra; La construcción y obra civil deí«¡as4;eri^eg^^ y
marítimas, construcción y proyectos de: carreteras alimentadoras, caminos rurales, puentes, t^Tacerías,
revestimientos, pavimentaciones asfálticas? y de concreto hidráulico asi como \ su conservación,
mantenimiento y rehabilitación, urbanización y servicio/básicos de infraestructura; coi\stFUGCiQft de redes
de drenaje sanitario y pluvial sistemas de a^ua^^ótable^, electrificaciones, guarnicioneg^í|<aT^Veitas, plantas
de tratamiento de aguas residuales^@plaTttas; .potabJU^adoras de agua, obraf^.n^lbMj^P^A muros de
contención y rehabilitación de las' 'm^roá¿!^'!'.bdjficacióhy construcción y'-nrarntenirni |ntC.Ü!;alación,

/

©sisqcipw
ti^to de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado tó^ÍÍIÍSy®(P/FIII 088/2023) que celebran, por ílhl.ípJ^ej'-fi|Mufiidpíb^^d^

-atista "Constructora Asociada Anpersa S.A. de C. V.", de fecha 28 de diciembre ®
ic

y por la otra parte el Contratista "
a de Juárez
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planeadón, proyecto y supervisión de todo tipo de obra de ingenería civil y arquitectónica en general,
levantamientos topogáficos.

11.3.- Leví Pérez Alonso acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Constructora
Asociada Anpersa S.A. de C.V." con el Instrumento No. 15,552, Libro de registro No. 11, de fecha 06 de diciembre del
2015, pasada ante la fe del Licenciado Zenón López López, Notario Público número 02 del Estado de Oaxaca, con
residencia en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca,
con FME N-2017007590, NCI 201700015163 con fecha de inscripción 30 de enero del 2017, personalidad
que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Leví Pérez Alonso en este acto con su credencial para votar con fotografía con folio
número 0477026779569 expedida por el Instituto Nacional Electoral. •/¡
11.5." Leví Pérez Alonso, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada,
así como sus socios o las personas que la Integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

II.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

TI.S.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a) - Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CAA161206PMA sin
ade^do^^lguno-por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

. b^.- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número U5510365102 sin adeudo por
^/óbligaciohés^átronales, ni sanción alguna.

Oaxfii.9> Tieneestablecido su domicilio fiscal en Calle Hidalgo No. 9, Col. San Antonio de la Cal, San Antonio de la
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo

señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
9ii!Fcri'Proce4ímientQSrCiviles . 4 f J

11.10.- Máhifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
^.^^...cargo o comjsipi^n el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de

ninguna forma, el'supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente cojrtrataA.

II.11.- Conoce el contenido,.y Jqs^requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y-Servicios Relacionados deL^
Estado de Oaxaca, ̂íd||^|;^^'^pnes administrativas aplicables en materia'de obra'pública, del proyecto ejecutivo
conformado por los^^^p^éct^Tarqí^ctónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generaíesí y particulares de
construcción, las nq^^l's de0qflda.d/|fe programas, el presupuesto y la bitácora de^obró que integran el presente
contrato, así como regulan la ejecución de los trabajos. ' " - ^

III. Declaran Las Píwt^s^t^fer-^ fW

A

^  .... feíKKC'ccs de
111.1.- Se reconocen 'nsiifuapneigle^Ta personalidad jurídica y las facultadé'S"ie0d"las-'qufei^iseiTiogbesitan. así como la
capacidad legal, pag;^^|c;|6y..et|^F^eQ^y están de acuerdo en la formalización del cónírafor

Patrimonl^iüta¡al de la humanidad
111.2.- Cuentan con toTTera1%tj§j^cñicos y humanos para el cumplimiento delíbrgggpíe-instrun^nfq k

DE FIÍBLICRS
Contrato de Obra Pública a No. DCSyCOP/FIII 088/2023, que celebránfpor'üñá'páité^il Municipio de Oax>

y por la otra á c"((7/J5fr£/ctora Asociada Anpersa S.A, de C. V.", de fecha 28 de diciembre de 2023.
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III.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para ei desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en ei mismo.

ni.4.- Conocen ei contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
ei mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso ai tenor de las siguientes:

CLAUSU LAS:

Primera.- Objeto del contrato.

Ei objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de ios trabajos de la obra pública denominada:
"Ampliación de electrificación en la calle cuarta privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya,
Agencia Municipal de San Martín Mexicapam, Oaxaca de' Juárez, Oaxaca", en ei Municipio de Oaxaca de
Juárez, Distrito del Centro. Consistente en ios siguientes trabajos: Suministro e instalación según normas y
requerimientos de la CFE de poste de concreto de PC 12-750; suministro e instalación según normas y
requerimientos de la CFE de poste de concreto de PC-9-4G0; suministro e instalación según normas y

y ..^ requerimientos de la CFE de retenida tipo RVEAD con remate preformado; suministro e instalación según
nór^as y requerimientos de la CFE de retenida tipo RSA; suministro e instalación de dispositivo de tierra

g  IK p^ra estructuras de remate; suministro e instalación de dispositivo de tierra 3K para transformadores;
sumiíiistro e instalación según normas y requerimientos de la CFE de conductor múltiple; trámite ante la
CFE, Misma que Incluye las siguientes partidas: Postería, Herraje, Conductores, Trámites y entrega de obra,

a'-^bbiigápáose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con ei proyecto ejecutivo,
' :-especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y que forman parte íntegra del
¿e acatando para ello lo establecido por ios diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en ei punto

Iliáil del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en ei lugar donde
,debeiéií3:eaiizarse ios trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, así

0?M '

comgjgy'démás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El pjp,vgc;tq,iejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobado
por "Éi-Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por ios otorgantes, pasarán a formar parte]
mtegránte del presente instrumento; quedando en ei entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivó
de la reajf^pn de ios trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria ^| ^

Segunda.- Monto del contrato.

Ei monto total de ia obra objeto del presente contrato es de $ 150,638.76 (Ciento cincuenta mil seiscientq#^
treinta y ocho pesos 76/100 M.N.), incluyendo ei Impuesto ai Valor Agregado.

Tercera.- Plazo de ejecución.
^ . y Y' •

"El Contratista", se obliga a ejecutar ia obra en un plazo de: 45 días natura1|p1jján||sF^^'b fecha de inicio ei día
29.Se diciembre de >.,2023, y de terminación ei día 11 de febrero de'^'^624 b^g^O^dad con ei programa
r3lf^riíiri7adn rip-pipri'ifíimn npnpral Hp Inc t-rahainccaipndarizado .de ejqcüGión general de ios trabajos "ítu.

Cuarta.^ Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos

.
i' t"

A*! ̂

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", ei o ios inrrluebies qn-^úe se llevarán a cabo ios
trabajos'materia de estej-gontrato, así como ios dictámenes, permisos, düíenoaay demps .autorizaciones que sean
necesarias para su realizacióh, con excepción de las que corresponda obteftéLa.]^El (fontratistal^por ser inherentes ai
objqíg.-i©;^6stpbóntratsr ' " "

;,s_

rato de Obra .Púbjica.a Predós, Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 088/2023, que'iéeielM/ígiKfK p,arte?fil>M|jiaiclplo de Oaxaca de Juárez
•V * V/ r»r\r la r^Fra 'rLar+a al /~<-\nFraHcf a m >4 m^^ ^ m ^ trn .Al Jí/Ll—'£ii.y potóla 2023, otra parte el Contratista " Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V.", de fecha 28 efe diciembre .
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Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación j
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El'
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendarlo desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del'
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumjDlajGoq,;,
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento, oleaví/x,.,, .4^^' '' ' " "

Novena.- Garantías. ^ ' r

8 -I
lí

Para garantizar éí estricto cumplimiento del presénte contrato, "El Contratista", ̂ ^by
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, término:
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciújadosdel Estado de Oaxaca, y
aplicables, las siguientes garantías:

I.
Oaxaca (

■  "I II
favor

^áblectdos p
admirustrativ ̂

Oaxaca do wucrog
_ Patrimonio culturaJ de la humanidad" c/udad

Fianza que garantice por "El f^ntra'tTsi^^^fíytflngj^imi^ de suS'^f^
contrato y conforme a lo dispuestQ"Fror^F=&pt^ÉÍIo^7 "fracción II de la Ley de^f^^ábHcas,y.j^ei^j5ijj^

Ciazccíi
OBRAS piJ

Sr:íCVS\AnlA PE C,

• 2022 • 202A

del presente

ssauiHiEhn'Ovc-

Ds: ouíjápúdl

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios yrisfoM^mina^ Wp.~p^COf')FlíVo88^2023, que celebrat^pMANMS^
y por la otra parte el Contratista ConstructoraÁsÓtiátia Anpersa S.A. de C.V.", de fecha 28 de dlciembí

' Oaxaca (
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Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación dei fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

II. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales) ■
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía. ?

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía. "

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias,;dé 'or^^^^
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reduqpónudeijps coistps de |ps
.-—U-J f 1 j;-, ...D'

s Púdicas y
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado>., revisarán dichos cost^
observar para tal efecto, el procedimiento ̂ ueiestablece, el artículo 55 d'r
Servicios Relacionados del Estado de Oaxadaí

En este supuesto, "El Contratista", dentro dé josdes^enía días naturales siguí
aplicables al período que los mismos indiquen,xJpberá presenta):'por escrito su soi
Municipio", debidamente soportada con la-^Beprnentaeión qpe acredite su
precluye el derecho de "El Contratista", para rdejahiar su|)^go. </„

''ciuf)ade^

p-de los índices
¿o^ps a "El;^.
dicha^jilaro;"
'monlo cuítural de. la humanidad

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "ELÍ1w.n|qilío%']|j,|^ plazo de trei
resolverá por escrito lo procedente, debiéndoloTiáTef dei íasnóetmenfo de "■=' —•—

O

fes

to de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 088/2023, que celebran, por ima parte,_e|__Mij^|gig,^í!axaca de Juárez
■  ; . y por la otra parte el Contratista "Constrüetora-Asociada-Anpe.rsaJSiA.jde C.V.", de fechá'28 á?9í2®mbreá?Jo23.'' '
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El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lincamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra t}
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta
presentada. |

"J
c-

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el |
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas |
partes en el presente contrato. I

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el ^
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista",' se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los traba
mismos, un'representante permanente que actüárá como^su superintendente
poder amplio y suficiente para tomar decisionésefi todo Jo relativo al cumplimieií
Municipio", se reserva el derecho de su aceptáción,-.ei^cUaí pod^^ ejercer en cuá

El superintendente de construcción designadq-pórí "fl -Gpntratista", tendrá la
proyecto y las especificaciones técnicas y deóéi'áre^0áé,u1t-ad^^^ dirigir la ejéái^ ^
el presente contrato, así como para aceptá'rJú--qbjétár Jas és|i^ de obra qu%6^
actuar a nombre de "El Contratista", con lad-fia^últádeS^tl^es suficientes pai@dxtM30li

■  ... ; i., .-; trs '"dad , ■ Patrimonio cultural'
>^>■s;■:CJcadp. 1011.2

-*■ DIRECC

4- SE OBRAS'^ní

realizacjóri^de-JóS ■
cual de|)érá tener

?de eslfe-caso, "El
'

■

er el ^tfptp^^^lí
í.-. 3 quá.sdígfiererÍM^n y, en genePalcplí^E

Cte(Éf<§§te de Juctro^
la humanidad f^atrimor o cuituráícfc 2a.humaiiidiiií"

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo OelÉiWinado|Í9^dt^^/Hir;d88/2023, que ceiebíín^^HTJEliy
y por la otra parte el Contratista ''Constructo^JÍ^cÍM»iHirper^jS.A. de C.V", de fecha 28 de diciembre Lie 2(
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/I

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para taies efectos
el/la Ing. Ángel Cervantes Madrid con número de céduia profesional: 5943391, ocupará dicho cargo y un Director
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que io acredite como tai y quien será responsabie directo de
la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Arq. Victor Manuel Domínguez Robles con número de licencia de D.R.O. A 0520, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre eilas no existe relación laborai de ningún tipo y por elio "El
Contratista", como patrón dei personal que ocupe con motivo de ios trabajos materia del presente contrato, será el
único responsabie de ias obligaciones derivadas de las disposiciones iegales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra locai que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de io requerido, según io establece el artículo 31 fracción X Bis de ia Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de ios trabajos objeto dei
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que ia realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva ia garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsabie de la ejecución de ios trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a io estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El
Municipio". "El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata ias tomas de agua potable y/o
descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de ios trabajos, mismos que correrán por su cuenta.

.'O

/

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio'',
tenga establecidos en ei lugar, sujetándose así mismo, a ios demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de ia vía pública, protección ecológica y dei medio
ambiente que rijan en ei ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en ei sitio.dft^
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de ios
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en ias bases
de Ja jicitación, misnia que deberá contener ja siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE RE/^.];2;Q2^C0N RECURSOS

""^*""mo ubicar laFEDERALES DEL FAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAg
placa de conclusión al finalizár la ejecución de los trabajos, ^

/ ii

Será responsabilidad de "El Contratista", jos daños y perjuicios que cause a "El
con motivo de la ejecución de ios trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de ios ti
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo-de "Ej Contratista".

cuenta, en caso contrario, se hará efectiva ia^gerantíá-qüe a otorgado por este concgpTo?

UlREi

0E OBRAS

leiípías personas
^^l^ncia de las

lénto de su

humanidatí

'J72 • 20245 —
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Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por ely
número de rneses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importe^
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación aiguna no se ilegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,'
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) ai millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quedé
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de CO
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor I ¡

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga ló "
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones ai trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artiojlo 66 de la Ley Estatal de Hadenda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de lal'éy-.
Estatal de Hacienda .vigente en el Estado deOaxaca, reformada mediante publica^^^^^i^iódico Oficial del Estado
de Oaxaca, ehl5 de diciembre de 2022. -'^El-Municipio" efectuará la retend^^^ro^l^^^to (3%);ymisma que
deberá ser plasmada en las facturas de lafe estimaciones que; presente para trár ■ -<>-

Décima Séptima;- Suspensión temporal del contrato,.

"El Municipio"-podrá suspender temporalmente'en todo o en parte la ejecució»
momento, por causas justificadas o por rá^qnes^^e-intefés general, sin que "
incumplimiento. ©s--.- 'IJÜÜ

'S tía
' c/uda-

Ooxacadd
Una vez que hayan desaparecido las causas qüe"ñ1ótivaron1§icha suspensión^'^e^rr^"'^-'''
todos sus efectos legales,

Sírrr: ?5ift.JÍ V,

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No". DciyCOP/FIII 088/2023, que (
y por la otra parte el Contratlsta '^eoiist/vctoraylscic/aí/s^npersa S.jí. de C. 28 de dicien le 2023.:^^^

de Oaxac

uáres

aECC!qN
SS OBjKAS PÚBLICAS

3022 -

jlíTRATacnóRr
Y CONTROI.

Tuare i

n^tratados,'Vi cualquien
.íferminación (féfiTT)tjyfKO&-'t

OGxaca 'ieJ
Patrimonio cultucafiitibthK

'éeguirá produciendo

PTIIKCCIÓW DSC
SEGUIMIENTO

DE O Bar
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 088/2023

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

IV.

Cuando concurran razones de interés general.

Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave ai
Municipio.

Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "Ei Municipio".

Una vez comunicada por "Ei Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "Ei Municipio", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el^
contrato, para lo cual "Ei Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de1^^_
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que ."Elj.y,
Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gash

Cuando por caso fortuito o fuerza mayof'se; rmposjbilite la continuación de los
optar por no ejecutarlos. En este supuésto, si opta por la terminación anticipa;
solicitud a "El Municipio", quien resolvérá dentro de los 20 (veinte) días natun
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de í
correspondiente, pero si "El Municipio n£\.contesta en dicho plazo, se tendfl
contratista. " y.

'íiclixá eu

<
(0

I -

3 ,

podrá '
a presentará

_  pción dé la;;
tlafíad^aretoria-

pétición del

<

A

ciuf)lad

A) Obligaciones de "El Contratistaí§en?ej§%de¿ej^íi^^ggn anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada. Él ti'ontratista" deberá:

Contd

DIRECI

DE OBRAS

Y MANTENi:

ito de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiernpcyjiitefriiinado No. DCSyCOP/FIIT 088^2023, que celebtaaj^
y por la otra parte el Contratista ConstructoraÁsociada AnpersaS.A, de C.V.", detéchí'2á'tfé''3lciSififí

'''lií v O

tTudaóc ^ QcjJCGCR de Jl56íJ'92
Uaxaca do Juaretgtrimonlocuuui ai de la humanidad

Patrimonio cultural del» humanidad 7.022-2021 —
2022 ■4021 -

ntHSCClÓN tlK CO^^tííATAClÓtí
KEp.Uü.llSírí.'i YC'jMTKOl.
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lENT© ~
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le y
indique; /
3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del e^ado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "Ei
Municipio", o se pacte en el contrato.

m'--

"i.'-,

d) .- Si "Ei Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a repa^^^eponer alguná'p'arté-dé"^N^^
ido rechazado como defectuoso'por "El Municipio".ellos, que hubiere sido i

e).- Si "El Cpn.trátista"', no ejecuta los trabajos d^í/f^foímiciad con lo estipula
órdenes que por qscritp le dé "El Municipio" y,y

:ad¿;no acata las i-/ im

\

, el atráSQ; guede¡
" <^'udad

Oaxaca da, lároa

f).- Si "Ei Contratista", ño da cumplimiénfoái.5^ V, a juicio
dificultar la terminación satisfactoria de ios^^^ll|i'fí'^fá|o estipulado.
En estos supuestos, las partes convienen "El Municipio" determin
administrativa del contrato, 'dicha resclsM»ÍÍ^!^f^¥IÍfi»Tíerecho, bastanf^S^g'
que se establece en las siguientes fraccion'esr dOO"'*-' —-

DlRBpClÓW
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tlempo/^Si!^^^Ssy^^RIL08^23, que celebi^i^QBISíÁáPyBWjípíkS O^atiKle Juá

y por la otra .parte el Contrati^s'Constructdr^ AsociastaAnpe/^ S.Á. de C.V.", de

Iffca^meñteyy V
'  procedimien
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 088/2023

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de ios hechos materia de ia infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiies para que conteste io que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en ia fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiies, a efecto de
que se Heve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar ia resolución correspondiente, io cual se hará dentro de ios
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima." Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "Ei Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en ios
términos establecidos en ei artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en ia bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de ios trabajos o conceptos señalados en el párrafo
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.
/..-'A

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para ia ejecución de ios trabajos objeto de este contiato a todas y ^ f.
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, iineamientos, procedimientos y requisitos que^ ¿
establece ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás'normas y

'~i /H rv^ ¡ /-% f ■ i,^ I n U\l a,* i. , i. ^disposiciones administrativas que le sean aplicables

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

únicamente podrán intercambiar íaquelia información que en ejercí"Las Partes

proporcionar o recibir. Asimismo, en,todo io-que no se contraponga a ia iegisiaci&|^"'máiferÍ?^^^ransparencia y
protección de datos personales, guardarán tonfídencialidad estricta respecto de
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del ¿tífseij^cóWa

i-ainmnnio cuhüra

□jItades-iMjeden

óeciaílnTqnte^já

^ cvufjad cS-"
Qaxac'í íís JuÜTB'd

rimnnio cuhural Jeta hümanidaclí í

-í

:onti

clasificada como confidencial o reservada én apego a la Ley General de Transí
Pública, Ley General de Protección de .Datos Personales en Posesión de Sujetos
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para-el Estado de Oaxaca, Ley de'%[í
Posesión de Sujetos Obligados del Estado„^^e-, Qaxáca y demás disposiciones jurídicá^ír».
Partes" tomarán las medidas n^esatias^f J^eaurar ei estricto cumpiimientOc-d^.'
por parte del personal involudrá®i:'e^Wi!&sa^^ las actividades relaeíoaa'
obligaciones contempladas en esta cláusuTá'^p'^riffaiTCcerán vigentes y serán exigibleT
Partes" dieran por terminado elípres^_ti3^ffitca.tQ

;
Información

ransparenda-y;
a  j--, jís Personales en

aplicables. "Las
!^#JWÍfrS'a^^"^®"cialidad

BideBtBuliflsííumento. Las
caso de que "Las '

DmEéciÓN
m OBRAS WBLICAS

,  ̂ ^ ¥ MANTEAMIENTOato de Obra Publica a Precios Unitarios Determinado No. DCSyCOP/FIII 088/2023, que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Confráffstá''Xo»afriÍ£tcw§?4so S.A. de C. V.", de fecHáti—
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Para el caso de incumplimiento de ia obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de /
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

umcipi

C.E. Nari<:y BeíenrflóM Figueroa
sindica Primera Munícipaí y

r^entante Leg^ del
icrmo de Oáxatírlíe Juárez.

prríT L '

El Contratista

ifi. A.d«C. V

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumpiimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de Interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretarla de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 28 de diciembre de 202^3-.-

evi Perez Alonso

resentante Legal de
onstrf^pra Asociada Anpersa S.A. de C.V

ndad

©exaCa' tís Juáres
atjsnionio ctihiiríil lie la humanidiu.

\>22-202A

Ocixaca\dQ Juárez
atrimonto I. humanidad
—— 20J2j^24 -

Oajtaca r„c
Patrimonio cuItarísS á

— 2022-2

Contrato de Obra Pública
Sf Ci i DE onw

©inEcmósv
OBRAS PSBLie:

"  iraLMj¡aile!¥MiVif¡roTie o,
lO.

riinsccl )N D2CaKTr<iATiíC[ÓJ
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.  r4«:x'4-.

de Asiste

Eustorgio^i
Director de Contri

Control

^,,Mtra. Yvonne Deiiisse Arandia
retaría de Obras Pú sllcas y DesaírSíío^ 'bWn8!?''

iWU-v'

mamdaí5

ui oriento y
ca.

DIRECCIÓM DE CONTRATACIÓM
* C'ííTROE

DE OES/i PUBi.iCA

^trímomo

Alomando Cruz I
Director de Otbras Púbiicas y

de Juórez
cura] de U humanidad

202A —

direcVón
BLICA.^

lENTO

/ La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
/ DCSyCOP/FIÍr 088/2023, que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxacá de Juárez y por la otra parte el Contratista 1
'  "Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V.", a 28 de diciembre de 2023. -

Coft to de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FlII 088/2023, que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de JuáfeZ
y por ia otra parte ei Contratista " Constructora Asociada Anpersa S.A. de C. V.", de fecha 28 de diciembre de 2023.
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 088/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 088/CM-01/2023

Contratista: "Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V." Convenio No. DCSyCOP/FIII 088/CM-01/2023
Representante Legal: C. Levi Pérez Alonso
Domicilio: Calle Hidalgo No. 9, Col. San Antonio de ia Cal, San Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III
Antonio de la Cal, Oaxaca C.P. 71250. (FAISMUN)
Teléfono: 951 205 0684

R.F.C.:CAA161206PMA Ejercicio Fiscal: 2023.
i.M.S.S: U5510365102

No. de Obra: FIII/088/2023

Obra: "Ampliación de electrificación en ia calle cuarta privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya, Agencia Municipal de,-'
San Martín Mexicapam, Oaxaca de Juárez, Oaxaca." /

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$215,714.98
(Doscientos quince mil setecientos catorce pesos 98/100 M.N.)

D'-oe Contrato

IS.^38.76
Monto de Convenio

$65,076.22

) CSaSG huinamAac
Fecha de Convenio

30 de diciembre del 2023

rjCifiOA

-  ... íV {

Convenio Modifícatorio en Mmm^di'm^yCOPFIII 088/CM-01/2023 del 30 de diciem^éemTSJélátivo al C
088/2023°, que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la ̂ parte el Contratista

ifeMflfBefos Uoi^%fl!^^¡nett)i^I)elfii0iKlo.'l^yC(^lll
sodada Anpersa S.A. 2023^

D'Z ;--ÚEI.lC.<V
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 088/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 088/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 088/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota FIgueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V. a través
de su representante legal Leví Pérez Alonso, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le denominará "El
Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de
voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES;

fecha 28 de diciembre de 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 088/2023, mediante el cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
denominada: "Ampliación de electrificación en la calle cuarta privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya, Agencia
Municipal de San Martín Mexicapam, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.", por un monto de $150,638.76''(Ciento cincuenta mil
seiscientos treinta y ocho pesos 76/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un'plazo de ejecución de los
trabajos de 45 Días Naturales, contados a partir del día 29 de diciembre del 2023 y con fecha de terminación el día 04 de
febrero del 2024.

H.-^ft^diánte escrito de fecha 29 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de conceptost;
adidoiWes, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por "El
Municii^" mediante oficio número DCSyCOP/3597/2023 de fecha 30 de diciembre del 2023. \ ^ ■̂P

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $65,076.22 (Sesenta y cinco mil setenta y seis pesos
22/100 M.N.) lo^uáles serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fondo III (FAISMUN) - Rendimientos
Financieros", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/MP/DPRF/029/2023 cop-fécha 30 de dictembre
del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal. iDoxcirc C.

riUnrr.oTüO c i.

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Las Partel'ilsLán'l'
autorizadas para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebra ípáM-éMcíftiéi'
cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oa>cá£ai.ftíTlMl

huniiinidaú

DECLARACIONES:

I.- Declaran "Las Partes" .O'"

1.1.- Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Predos Unitarios y Tiempo Deteríífiinádo 'i -L
número DCSyCOP/FIII 088/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023, para todos los efectos legales correspondientes. /

1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los'^^icahces de las V
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento'lqgal.

I.3.- Que existe la necesidad de modificar ias condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la obra publicá/dénominada: (¡d/iV
"Ampliación de electrificación en la calle cuarta privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya, Agenna"Municlpal de~'
San Martín Mexicapam, Oaxaca de Juárez, Oaxaca."; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar conceptos
adicionales no previstos en el catálogo original y que se describén en el dictamen técnico de fecha 29 de ai£iémbVé'dér20l3,""''",^"
los cuales no implican variaciones sustanciales del proyecto o.-iginalmente autorizado, por esta razón,y con la fi nalidad de

Convenio Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/Flil 088/CM-01/2023 del 30 de diciembre dei 2023, relativo ai (intrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 'DCSyCOP/Fiil
088/2023", que celebraron por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra pane 4 Conmiptá (jñstmntmrAsdeéda Anpersa S.A. de C. V. de fecha 28 de dicierhbré de 2023
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cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarlos, se requiere de una modificación al
monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se sujetan
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las cuales
"El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número:
DCSyCOP/FIII 088/2023, de fecha 28 de diciembre de 2023, cuyo objeto es la Obra: "Ampliación de electrificación en la calle
cuarta privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca" en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $65,076.22 (Sesenta y cinco mil setenta y seis
pesos 22/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de referencia se modifica
quedando el importe total contratado por la cantidad de $215,714.98 (Doscientos quince mil setecientos catorce pesos 98/100
M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio representa el 43.20% del monto originalmente
contratado; en el que se incluyen los conceptos adicionales no contemplados en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 088/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el Contrato
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 088/2023, en los términos del artículo 166
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada para el
contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos objeto del presente
convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obliga alones a
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 088/: 023 con
fecha 28 de diciembre de 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la ela ̂ oración
del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las Partes". \

\
Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margeri^vaRís/i^estigos en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembre del 2023.

¿i

0axaca\de Jisáres
Patrimonio cultj 1 de Ja humanida

.J22 ■ 2ü

d
2024 —

DlREéciÓN
SI OBHAS PÚBLICAS
Y MAWTEMMIENTO

Convenio Modificatorio en del 30 de diciembre del 2023, relativo al Conírato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 'DCSyCOP/FIII
088/2023', que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Conétnictora Asociada Anpersa S.A. de-CA/rde fecha 28.de'dic/érnlcce de 2023
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^  ̂El Muuidpio."

'PRIMERA. R I

ta Figueroa
unldpal y

lánte Legal del
de Oaxaca de Juárez.^WN1C15'^Ü^ÍJ

DE ]UA:
^yrTO.CE^-rR"."^'^

""El ¿ontrati ta"

CONSTOUC10W AMXJAOA

Leví Pérez Alonso.

Repi/esentante Legal de
^  Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V.

Patrim

Director

Contr

1

"Testigos de Asistencia"

>w M-C: C'

if.#

po Salinas,

ón. Seguimiento y
Pública.

t..,\'nirai de !•- huinímidad

Armando Crú'z Mendoz

Director dé Obras Públicas y Mant^t,mi^i|[to>i6H
fübuc^

La presente hoja de firmas corresponde al Convehio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/RII 088/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Co/ii/en/o Modificatorio en Monto No. DCSyCOP/FIII 088/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 'DCSyCOP/FIII
088/2023°, que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Constructora Asociada Anpersa S.A. de C. V. de fecha 28 de diciembre de 2023
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